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~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-327-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Reclor de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESP[ 

CONSIDERANDO: 

Du •.• 1 arl~ulo 355 de la Conslilu,;;n de la Repúbli" del Ecuador. primer inciso precisa que "8 Eslado reconocerá • l,s 
universidades y escuelas politécnicas autonomla académica. administrativa. finam:iera y organica. acorde a los objetivos del régimen 
de desarrollo y los principios eslablecidos en la Consliluci;n."; 

Oue. de conformidad con ID prescrilo en el ArI. 159 de la Ley Orgánica de Educaci;n Superior. "Las universidades y escuelas 
politécnicas publicas y particulares son comunidades académicas enn personarla jurfdica propia. autllnomla académica. 
adminislraliva finanl:i .... y orgánica acorde a los objelivos del ré~men de desillTOllo y los pr~cipios eslab~cidos en ~ Conslilucilln: 
eseocialmenle pluralislus y ab~rlas a lodas las corrienles y formas del pensam~nlo unive",aI expueslas 00 manera clenldic'; 

Oue. de conformidad con ID previslo en el Arl. 52 de la Ley Drgánica de Servicio Público "alribuciones y responsabilidades de las 
Unidades de Adminislraci;n d.1 Talenlo Humano.- Las Unidades d. Adminislraci;n del Talenlo Humano. ejercerán las siguienles 
alribuciones y responsabilid.d •• 

h) Estructurar la planificación anual del talento humano institucional sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio 
del Trabajo en el ámbilo de su compelenl:i~ 

n) Aplicar el subsislema 00 seleccidn d. personal para IDS COOC1lrsOS 00 mérilDS Y oposicil~ de conformidad can l. norma que .. p~. 
el Minislerio del Trabaj~ 

q) Convocar a Concurso de Mérilo y Oposici;n conforme lo dispone el erllculo 58 de la ley de l. maleria en concordancia con los 
plazos eslablecidos en su Reglamenlo Genera!"'''; 

Due. en el Arl 58 de la Ley Drg!nica de Servicio Público. se prescribe: "De los conlralos de servicios ocasionales.- La suscripci;n de 
conlralDS de servicios oCBsiona~s sera ",Ioriluda de forma excepcional por la auloridad oominadora. para salisfacer necesidades 
~slilucioneles 00 permanentes. previo el informe molivado 00 l. Unidad 00 Adminislracitln del Talenlo Ht.nano. sifm¡lre ",e .. isla la 
parlid. presupuesl.ria y disponib~idad d.los recursos ecomlm~DS par. esl. fin. 

la contratación de personal ocasional para la ejecución de actividades no permanentes. no podrá sobrepasar el veinte por ciento de la 
lolalidad del personal de la enlid.d conlralanle: en caso de que se superare dicho porcenlaja. debera conlarse con la .ulorizaci;n 
previa del Minislerio de Trabajo. 

Su "ceplúa de esle porcenlaje a las perSllnas con discapacidad debidamenle calif~adas por la Autoridad Sooilaria Nacional a Iravés 
d~ Sislema Nac~n~ d. Salud; ,,"rsooas conIraladas b~o esla modalidad en insliluciooos u organisnm de rec~nle CI'1!acm. hasla 
que se re~icen los corres¡Jondienles coocursos de seleccmn da mérilDS y oposiciOn. en .1 caso d. pueslos que correspondan a 
proyectos de inversión o comprendidos en la escala del nivel jerérquicD superior: y el de las mujeres embarazadas. Por su naturaleza. 
esle lipo de conlralos no generan eslabilidad. en el caso de las mujeres embarazadas la vigencia del conlralo durar! hasl •• 1 fin del 
periodo fiscal en que concluya su periodo delaclanci •. de acuerdo con l. ley. 

El personal qua labora en el servicio público b.jo esl. modalid.d lendré relaci;n de dependencia y derecho a lodos los benelicios 
económicas contemplados para el personal de nombramiento permanente. cm excepción de las indemnizaciones por supresiOn de 
puesto o parlida o ~cenliVlls para jub~ac~n. -
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LBS "Miaras a senioores pUbrcas ~tas • est. tipa d. "ntrata na ingresarán .1. I:iITl!ra del ,ervic~ pub~cn mientras dura '" 
canlrala. H.da impedirá a lila persona can un cootrata aca~"",1 presenlarse a un cancurso pUblica de molrit" Y apasición nientras 
dure su contrato. 

Paro ~s y las senidaras qua tuvieran suscrilas "t.t~a de canlrato~ III se coro:ederá rocendas y comi~nes de servidas """ a sin 
rl!l11l1leracUln para estudias rego.j .... , a de p!lslgradas denlro de la jornad. de trabajn ~ para prestar servicias en aira institución 
del seclar pUbI~a . 

las y los servidores que tienen suscritos este tipo de contratos tendrán derecho a los permisos mencionados en el articulo 33 de 
esl.ley. 

Este lipo de contralos, por su naturaleza. de ninguna manera representar1 estabi'idad laboral en el mismo. ni derecho adquirido para 
la emisión de un nombramiento permanente. pudiendo darse por terminado en cualquier momento por alguna de las causales 
establecidas en la presente ley y su reglamento. 

L. rl!l11uneraciOn me","~ unilicada para este I~a d. conlralas será la lij.da canlarme • las valares y requ~itas d.terminad" para 
las puestos a gradas "Iab~c~as en las Escalas d. Remuner.ca"" lij.das par el Mi~st.ria de Trab~n .1 cual .. p.dira l. norm.tiva 
cnrrespordente. 

El canlrala d. servicÍlls acasiona~ que na se sujete • las tlnninas de esta ley será causal para la conclusión ",tamatica del misma 
y lI'igin.nl. en consecuencia. la del.rmiflacilln de las ras¡ltlIlsabi~dades adminislraliv~ civiles a pena~s de ClInlDrmi<lad coo ~ ~y. 

Cuando l. necesidad insliluciooaJ pasa • ser pennanenle. la Unidad Adminislrativa da Talenla liIInanu pla.a~.rál. creaciÓll d~ 
JIU"ta .1 cual será ocupada agotando .1 cuneursu de mérilas I aposición. previo al CII11JlKmienla d. ~s raquisilas y procasas ~ga~s 
correspoodientes. 

Se considerarn que las necesidades instilucionales pasan a ser permanentes cuando luego de un ano de contratación ocasional se 
mantenga a la misma persona o se contrate a otra. bajo esta modalidad. para suplir la misma necesidad en la respectiva institución 
publica. 

L. Unidad Adminislraliva d. Talenla Humana b.ja "nción en casa d, incumplimiento lendrá la obligación de iniciar el cancursa d. 
mérilas y apa~ción correspondienla tiempo en .1 cu.1 se enlenderá prorrogado el conlrato ocasional hasta la li~ilaciÓll d.1 
coocurso y l. desi",aciOn d.l. persllla ganadara. 

Las Sl!f"lidares responsables determinadas en las artlc~as 5S y 57 de esla ley. deberán. presentar las ~a~lica~~ smidtudes. 
aprobadoo" • informes ",e se necesitan para poder clIII'IDcar a ClIneu"" d. mlrilos Y apo~ión. "med~tamenll! • parlir de la 
lecha determinación del canlrata aca,iooal. caso coolm será ",usal de relTllCión a deslitución del carga 'egUn correspond •. 

Las senidaras a ...-.id"" púbI~as respoosables da la U~dad Adninislraliva de Talento H ..... na que ",nlmengan can ~ dispuesla 
en esl. arllc~a serán sancionadas pll' la .uIDlid.d noninadura a su delegadn can l. susp.nsión a d"liludón del carga previa el 
correspandienl. sumaria .dminislrali,n proma disciplinaria que será ,i~lada par.1 Minisleria de Trabaja .. ."; 

Oue .• 1 Arl. SS da la Ley Orgánica de S."icia Publica prescriba "D. las Pueslns Vacanles".- Par. llenar las puestas vacanles se 
efectuará un concurso publico de merecimientos y oposición, garantizando a los y a las aspirantes su participación, sin discriminación 
.Iguna canlarm •• la dispuesla en l. Can,titución d. l. Republica. eslá ley y su R.glamenla. Eslas cancursas d.berán ser .jecutadas 
par las respectivas Unidades de Adminislración d.1 T.lenla Humana"; 

Oua la Dispasición Transilari. Tercera d. l. ley Orgánica del S.,,·cia Publicn primer incisa. est.blece "En casa d. que l. 
remuneración mensual un;litada de las a lo, ,ervid""s pública~ sea sup.riar al valar se/lalada en el carrespondiente grado d. las 
.scalas "pedidas par el Minist.Ma de Relaciona, L.barales. manl.ndrán .se ,alar mienlras sean titulara, da las puestas. ~mpre 
que su rl!lllJneraciÓll haya ~oo lijada legalmente. Una ,ez que .1 puesta qu.d. 'acanle por el cump~mienta del perfooo lijo a par 
cualquier otra ca"",1 y sea ocupada por l. misma a dilerenle persona. la remuneración mensual u~licada del nisma se ajustará al 
val ... previsla en las mencionada, es~as.:; 

J 

f)¡¡a d Art. 1211 del Reglamento G.reral.l. L.y OrglO1i", dd Servicio P1ibIic~ priner incis~ prescribe "0.1. estructura de la carrera 
del servi:ia pUblcCIl.- La estruclura en l. carrera del s~iu pUbI'co comprende puestas inslituciunaJes. sus nivel~ rules y !rUPas 
llCup"iuna~~ d.lerminadas de conformidad con el respecliva Man .1 G.nérica d. Puestas y e114a",.1 d. Descripción. V.larac~n y 
Clasil~ación de Pu.stas inslitucianal. cuyas remuneraciones se larén • las escalas gen.rales y especiale~ lechos y piso~ 
"pedidas par el Mi~sleria d. R.laciones labll'.les .... ; 
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1loJ~ da ellllormidad..., al Art, 45 d~ EsIlItulo da la !m.,.¡dad de las fu .... as Annadas ESPE CodiU""do, "El Ra"' ... " la prin .... 
... torillad ejel:lltiva de la Uliversidad de ~s fuerzas Annadas ESPE y ejen:enl ~ represent.~OfI ~ga1. judicial y extrajudicial d. l. 
misma ... ·; 

1loJ~ con base.1 Ar!. 47, literal k, del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Annadas ESPE Codilicad~ es .tribución del inlrascrito 
~Oiclar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aqueUos dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes 
de rectorooo": 

Du .. mediante Orden de Rectno No.ESPE·HCU·oR·2016·o4l de 30 de mayo de 2m6. SI! pone en ej",ociOflla resolución ESI'f.HCU· 
RES·20IG·o37, de 26 de mayo de 2olG. adoptada por ~ H. Consejo Universitario de la ESP[ por el '1'-" se aprueba el Mau da 
Clasilicación y V.~ración de Puestos: 

oue. madi,"te Memorando ESPE·THM·2017·4322·M del 20 de noviembre de 2017. y previa la .. plieación pertinente, el Director de la 
Unidad T.lento Humano, solieit •• llnlra",ilo, se autorice el cambio de denominaeión de las partidas detalladas en el inlorme técnieo 
No, 2D17·3BHSPE·B·1 de 20 de noviembre de 2017, relerent. al cambio de denominación y revalorización de vaeante~ y a su vez se 
emita la respectiva Orden de Rectorad. 

Du .. en.1 citado informe se p"",is. qtI! ellllo"",.1a ConstitutiOfl de la RepLIJ\"" del E"""dor, y SIlS leyes """elBS, la Universidad de 
las fu.rzas Annadas ESPE, es un. i .. titoción de edu!:",,~n superior, elll persooerfa juMdi,,", d. deree"" público, elll autononi • 
• cadémica, administrativa, I~anci .... y orgilnica, A su vez, se destaca que de eonlormided con .1 Acuerdo IntenninisteMaI No, MDT· 
2017·001, el Ministerio de finanzas habifitanl inmediatamente las partidas vacantes que disponen las instituciones del estado y que 
han sido aprobadas o no mediante resoluciones de creaciones del Ministerio de Trabajo. Precisa. que por ID elpuesto. se ha procedido 
• revisar .1 distributivo, y se evidenció que .1 personal "ntratado bajo l. modalidad de servieios ocasionales ha permanecido por mls 
de 12 meses I:IInsel:tJlivos en la mtituciOfl, lo que evidentja l. permanencia de ~ necesidad institucional y que ob~ga a ~~iar los 
CIII1I:tI'SDS de méritos y oposieión correspondientes, conlonne lo det_na el Art, 5B de la ley Orglnil:. de Serv~io Púb¡c •• su ,ez· 
dice·la Universidad tiene partidas vacantes habiltadas.l" e .. les deben ser elltlbiadas de denomi...,illn. y ser valoradas o atravesar 
los dos procesos. depen~endo de la necesidad institucional eon la lin~~ad de I:Ilmpur con la ...,rmativa legal vigente, R"""",,,,,da ~ 
InlraseMto, se disponga • quien eorresponda. se .labore l. Orden de Rectorado, en la '1'-" se ... torice reauzar las acciones 
administrativas que viahilizarán la obtención de la certificación de Ion dos e iniciar con la convocatoria de los concursos de méritos y 
oposición en el presente ano: 

1loJe, de igual manera en el relerido inlorme. se resalta, de una part., que las partidas ha~litooas no son de utHidad para las Unidades 
a las que inicialmente pertenec!alL puesto '1'-" una vez aprobado el NanuallnstitUl:ional da OeScripciólL Valorae~ y Clasilica~n d. 
Puestos de la lkúversidad de las fuerzas Armadas ESP[ se estableeieron nuevas l:III11Petencias y OOevBS rem"""";one~ y de otro 
lad~ que las ""ciDn" administrativas a autorizar con Orden de R",tll'ado. SlJI1 .1 ""mbio de d",ominaeiOfl y revalorizaciOfl de las 
partida~ que .xpresamente se det~lan en .1 miSl1lJ: 

Doe. según el citado informe. existe personal contratado bajo la modalidad de servicios ocasionales que ha pennanecido por más de 
12 meses consecutivos en la institución ID que evidencia la necesidad institucional y que obliga iniciar los com:ursos de méritos y 
oposición correspondientes. A su vez se resalta que la Universidad dispone de partidas vacantes habilitadas. las mismas que ameritan 
.1 cambio de denomin""iólL as! como su revalorizaeron al~ do cumplir eon la normativa leg~ vigent~ 

Ou~ es pertinente proceder al cambio de denominación y re"'orización d. partid.~ '" pro de que la Universidad cuente con personal 
"tabIe y perman",t~ que contribuya po~livamente a brindar un serviDO d. ealidad en sus respectivas éraas de gestión. con lo que 
"aport. de man .... po~li" en .1 a""ionar de toda de la Institución. lo que a 111 dudarlo redundara en la elieacia y elieienti. de 
servicios a usuarios internos V externos: y compromiso organil8ciona~ y. 

En ejerciclD de sus atrlbuclDnes. 

RESUElVE: 

ArI.I Aprobar el cambio d. denominación y revalorización de las siguienles parlidas y en los términos que 
elCpresamente se det.llan a continuación: 
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No. de 
partida 

6196 

No. de , 
partida 

6197 

6120 

1120 

310 

No. de 
partida 

2160 

No. de 
partida 

810 

675 

No. de 
partida 

6118 

6126 

Centro de Estudios Estratégk:os 

Cambio de denominación V revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

vacante , 

Especialista de Cooperación y Asuntos 
Asistente Ejecuttva 2 

Internacionales 

Centro de Nanociencla y Nanotecnologfa 

Cambio de denominación v revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

vacante 

Analista de Contabilidad 1 Técnico de laboratorio 

Laboratorlsta Técnico de Laboratorio 

JEFE Analista de Laboratorio 

Analista Analista de laboratorio 

Remuneración 
Actual 

$ 817,00 

Remuneración 
Actual 

$ 986.00 

$ 986.00 

$ 1.321.74 

$ 1.321.74 

Depanamento de Oenclas de la Computadón 

e bloded am ió I I Ión enom nae n V reva or zac 

Denominación actual de la partida 
, 

Denominación propuesta 
vacante 

Especialista Analista de laboratorio 

Departamento de Ciencias de la Vida 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

vacante 

Especialista Analista de Laboratorio 

Especialista Analista de laboratorio 

Remuneración 
Actual 

S 1.321.74 

Remuneración 
Actual 

S 1.321.74 

S 1.321.74 

Departamento de Ciencias Económicas y de Comercio 

cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denomlnadón propuesta 

Remuneración 
vacante Actual 

Asistente Financiero Técnico de laboratorio S 986.00 

Asistente Financiero Asistente Ejecutiva 1 S 733.00 
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Remuneración 
propuesta 

N/A 

Remuneración 
propuesta 

N/A 

N/A 

$ 1.412,00 

$ 1.412.00 

Remuneración 
propuesta 

S 1.412.00 

Remuneración 
propuesta 

S 1.412.00 

S 1.412.00 

Remuneradón 
propuesta 

N/A 

N/A 
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Depanamento de Energla y Mecánka 

Cambio de denominación V revalorización 

No. de) Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

Remuneradón Remuneración 
partida 

465 

2260 

No. 
de 

partl 
da 

6187 

5990 

6181 

6175 

No. 
de 

partl 
da 

6121 

6164 

6161 

6157 

6159 

1280 

6192 

2385 

6000 

2050 

vacante 

Especialista 

Médk:o General 

Analista de laboratorio 

Analista de laboratorio 

Departamento de Seguridad y Defensa 

Cambio de denominación V revalorización 

S 

S 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

vacante 

Abogado 2 
Analista de Aplicaciones V Desarrollo de 
Servicios 1 

Servidor públiCO de apoyo 4 Asistente Ejecutiva 1 

Actual 

1.500.00 S 
1.500,00 S 

Remunerad 
ón Actual 

S 
1.212,00 

S 733,00 

TrabaJador Social Desarrollador de Sistemas de Simulación 1 S 
1.212,00 

Analista de Contabilidad 2 Desarronador de Sistemas de Simulación 1 $ 
1.212,00 

Extensión latacunga 

Cambio de denominación y revalorizadÓfl 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

Remuneración 
vacante Actual 

Técnico en Salud y seguridad Especialista de Seguridad V Salud 
Ocu~cional Ocupacional $ 1.676,00 

Asistente Admlnlstratlvo Asistente EJecutiva 1 $ 733,00 
AnaAsta de ApUcaclones V Desarrollo 

laboratorlsta de Servicios 1 S 1.212,00 

Abo~ado 2 Analista De Compras PúblJcas S 1.212,00 

Asistente Administrativo Asistente Ejecutiva 1 $ 733,00 

Asistente Recaudador $ 871,74 

PSlcologo AnaQsta de Información Blbllotecaria S 1.086,00 

Médico NIA $ 1.521,74 

Servidor público de apoyo 4 Asistente eJecutiva 1 S 733,00 

Arquitecto Secretario Académico $ 1.321,74 
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propuesta 

1.412,00 

1.412,00 

Remunerad 
6n 

propue5ta 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

Remuneraci 
ón 

propuesta 

$1.760,00 

NIA 

NIA 

NIA 

NIA 

$ 901,00 

NIA 

S 1.676,00 

NIA 

$1.412,00 



No. de 
partida 

720 

825 -
6156 

1150 

2535 

6117 

3460 

6151 

6148 

No. de 
partido 

6190 

6132 

1825 

No. de 
partido 

2105 

455 

2195 

No. de 
partida 

2250 

1080 

Extensión santo Domingo 

Cambio de denomk'lación y revalorización 

Denominación actuol de la partida 
Denominación propuesto 

vacante 

Chorer 

Asistente 

Abogodo 2 

Bibliotecario 

Jefe 

Guardalmacén 

Tecnólogo 

Jere 

Analista de Planificación 2 

Asistente de Compras Públicas 

Técnico de Archivo 

Analista de Contabilidad 1 

Guardalmacén 

PSlcólo~_o 

Asistente Ejecutiva 1 

Trabajador Agrícola 

Anollsto de Contobilldad 1 

Enrermera 

Unktad de Apovo Administrativo lASA I 

cambio de denominación V revalorización 

Denominación octuol de la partida 
Denominación propuesta 

vacante 

Asistente Administrativo Enrermera 

Agente Analista de Se~uridad V Salud Ocupacional 

laboratoristal Auxiliar Médico 

Unktad de Admisión V Registro 

cambio de denominación V revalorización 

Denominación actual de la panlda 
Denomlnacló.n propuesta vacante 

Secretario Académico Secretario Académico 

Gasfitero Recepcionista 

Asistente Técnico de Registro 

Unidad de Asesoria Jurrdlca 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación octual de la partido 
Denomlnadón propuesta 

vacante 

Asistente Asistente Ejecutiva 2 

Asistente Técnico de laboratorio AboRado 
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Remunerad6n Remuneración 
Actual prop<Jesta 

$ 871.74 S 901.00 

_$ ____ 821,74 S 817,00 

S 1.212,00 $ 1.212,00 

S 971,74 S 986,00 

S 1.521,74 S 1.412,00 

$ 733,00 $ 733,00 

S 593,06 $ 553,00 

S 1.212,00 S 1.212,00 

S 1.212,00 S 1.212,00 

Remuneración Remuneración 
Actuol propuesta 

$ 622,00 S 1.212,00 

$ 1.212,00 N/A 

S 1.121,74 S' 1.676,00 

Remuneración Remuneración 
Actuol propuesta 

S 1.521,74 S 1.412,00 

$ 721,74 $ 733,00' 

S 821,74 $ 817,00 

Remuneración Remuneración 
Actual propuesta 

$ 837,72 $ 817,00 

S 1.121,74 N/A 
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No. de '! 
partida 

6133 

Unidad de Gestión de la Investigación 

Cambio de denominación V revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

vacante 

Analista de Comunkaclón Social 2 Analista de Difudón de la Ciencia 

Unidad de loglstlc. 

Cambio de denominación V revalorización 

Remuneración Remuneración 
Actual propuesta 

$ 1.212,00 N/A 

No. de Denominación actual del. partida 
Denomln.clón propuesta 

Remuneración RemuMr.lción 
partida vacante 

6110 

2095 

6191 

No. de 
partida 

1060 

3070 

No. 
d. 

partl 
da 

-
Asistente de Comeras Públicas Asistente de Corneras Públicas $ 

laboratorista Analista de Comp'ras P.pllcas $ 

Asistente de Compras Públicas Asistente de Compras Públicas $ 

Unidad de P1anlfkación V Desarrollo Institudonal 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida Denominación propuesta 
vacante 

Ttknlco de Procesos Operacionales Técnico de Procesos 

As~tente EJetutiva 1 Aslstente Ejecutiva 2 

Unidad de Secretaria General 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partldla 
Denominación propuesta 

vacante 

960 Especialista Prosecretarlo 

1845 Chofer Técnico de Archivo 

Unidad de Seguridad Inlegrada 

Camblo de denominación V revalorización 

No. 
d. Denominación actual de la partida 

Denominación propuesta 
partl Vilcante 
da 

1415 Administrador Asistente Ejecutiva 2 
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At:tual propuesta 

986,00 $ 901,00 

1.121,74 $ . 1.212,~ 

986,00 $ 901,00 

Remuneración Remuneración 
Actu.1 propuesta 

$ 901,00 N/A 

$ 821,74 $ 817,00 

Remuneración Remunerad6n 
Actual propuesta 

$1.300,00 $1.412,00 

$ 821,74 $ 817,00 

{;} 
Remuneración i~neraclón 

Actual ropuesta 

$ 871,74 1/ $817,00 

/ 
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Unidad de Servicios Universitarios 

Cambio de denominación v revalorización 

No. 
de Denominación actual de la partida 

Denominación propuesta 
Remuneración Remuneración 

partí vacante Actual propuesta 
da 

1065 Auxiliar Conductor Administrativo $ 621.74 $ 553,00 

985 

No. 
de 

partl 
da 

3095 

1940 

1755 

1145 

2670 

6095 

6149 

No. 
de 

partl 
da 

6195 

NO. 
de 

partl 
da 

6150 

No. 
de 

partl 
da 

6116 

Auxiliar Conductor Administrativo 

Unidad de Talento Humano 

Cambio de denominación y revalorlzadón 

i 
DenOCTllnaclón actual de la partida 

Denominación propuesta 
vacante 

Asistente Técnico de Archivo 

Asistente Asistente De Nómina 

Especialista Fisioteraplsta 

Es~clallsta Analista de Talento Humano 

Aststente Té<nlco radlóloRo 

Médico Ocu~lonal Médico Ocupacional 

Analista de Planificación 1 Médico 

$ 621,74 $ 553,00 

Remuneración Remuneración 
Actual propuesta 

$ 821,74 $ 817,00 

$ 871,74 $ 901,00 

$1.300,00 $1.212,00 

$1.300.00 $1.212,00 

$ 971,74 $986,00 

$1.676,00 $1.676,00 

$1.086,00 $1.676,00 

Unidad de Tecnologlas de la Información y Comunicaciones 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

Remuneradón Remuneración 
vacante Actual propuesta 

Analista de Cooperación y Asuntos Analista de Aplicaciones y Desarrollo de 
Internacionales Servicios 1 

Vicerrectorado Académico General , 

$1.212,00 N/A 

Cambio de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

Remuneraclón Remuneración 
vacante Actual propuesta 

Analista de PlanifICación 1 Analista de Despacho $ 1.086,00 N/A 

Vicerrectorado de Docencia {~ CambkJ de denominación y revalorización 

Denominación actual de la partida 
Denominación propuesta 

Remunerillción Remuner~~ 
vacante Actual propuesta 

Psicólogo AnaMsta de Despacho S 1.086,00 N/A 

O.R 2017-327-ESPE-d Pá~jna 8 



Unidad Financiera 

Cambio de denominación y revalorización 

No. 
de Denominación actual de la partida 

Denominación propuesta 
Remuneración Remuneración 

partl vacante Actual propuesta 
d. 

1865 Contador AnaUsta de Presupuestos $ 1.121.74 $1.212.00 

45 Laboratorista Analista de Presupuestos $ 1.121.74 $1.212.00 

1015 Teraplsta Analista de Tesorerfa $1.321.74 $1.212.00 

2080 Dibujante Asistente de Contabilidad $871.74 $901.00 

1330 Guardalmacén Analista de Contabilidad 1 $871.74 $1.212.00 

6198 Analista de Tesorerfa Analista de Tesorerra $ 1.212.00 $1.212.00 

Arl. 2 En concDrdancia CDn el artlculD precedente. facultar a la Unidad de TalentD HumanD. realice las gestiDnes 
necesarias ante .1 MinisteriD de finanzas. para el cumplimientD de esta resDlución. a fin de que este cambiD de 
denDminación y revalnrización. CDnste en el DistributivD de RemuneraciDnes InstituciDnal. 

Arl. 3 AutDrizar a la Unidad de TalentD HumanD. elabDre la planificación pertinente. para Dcupar las vacantes. a travds 
de CDncurSDS de mdritDs y DpDsición. aCDrde CDn la ley y al ManuallnstituciDnal de Clasificación y ValDración d. 
PuestDs ~gente. 

Arl. 4 Esta Orden de RectDradD tiene vigencia a partir de su emisión y se respDnsabiliza de su estrictD cumplimientD 
en sus ámbitDs de cDmpetencia a IDS senDres: VicerrectDr AdministrativD y DirectDr de la Unidad de TalentD 
HumanD. Y para cDnDcimientD. AuditDria Interna. 

NOTIÁDUESE Y CÚMPlASE 

Expedida en el ReclDr8da da la Universidad deles Fuerze. Armadas ESPE en Sengnlqui. el 27 

El RECTUR DE LA UNI!~lIlííiifLj~~iS}j~~ 

Edgsr 
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